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Confesión con cargos del reo Nicolás 
Arroyo ,  /o ja s  131 É M lM |
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Consecutivamente, yo «I juez, pro- 
tente el reo Nicolás Arroyo, en tu per- 
tone q»*e iloy fé conozco, lo exhortó y 
tmcnetté á que ie  condujese con ver
dad* y habiéndolo así ofrecido y rati 
ficado en las declaraciones que tiene 
dadas, ceréos y demas diligencias que 
ron él se han practicado en esta cau 
sst se le hicieron tas preguntas, cor 
go« y reconvenciones siguentes.

Preguntado ¿cuántas ocasiones ha 
estado preso, y por qué delito*? con
testó: que esta es la primera por el de 
que se trata en sus declaraciones que 
acriba de ratificar.

II izóse le el ca 'go  que le resulta en 
«*ta causa.por el asesinato que, acom 
pañado de Jacinto Pacheco, Juan Jo
sé Solis (u) Huero, José Fernando 
Beltran y Desiderio Trinidad Bejara 
no, perpetra ion por mandato de I). 
Carlos Ayestarán en la persona de D. 
Severino Eguía, el mártes 18 de Ene 
tu próximo pasado, en el parage nom 
br«do Tepexco, de cuyo delito opare
ce principal ejecutor; porque, según 
el testigo D. Mariano Salcines y sus 
cómplices, el ft|é quien disparó uno 
de los tiros de qtie resoltó herido E -  
gula, y el primero que lo hirió con es
pada hasta acabar de asesinarlo, en 
todo lo que está  ̂ conforme, concur
riendo las circunstancias agravantes 
de haber ejecutado el delito á sangre

” • _S«_ •  * .  I . . * v ' k * *

fria, con premeditación, sobre seguro 
y con ventaja: lo primero, porque no 
aparece que con anterioridad hubie
se dado Eguía el mas leve tnot;vos lo 
segundo, por el conocimiento y d< li
berado ánimo con que aceptó y des
empeñó el mandato, y por el tiempo 
que transcurrió desde que Ayestarán 
le dió h  orden hasta la hora on que 
la cumplió; y lo ternero y cuarto, poi 
el némero de él y sus sócios, modo y 
términos con que consumaron el he
cho, y finalmente; porque Eguía no 
tenia ningunas armas con que resistir 
*os; todo lo cual consta averiguudo on 
el sumario en que está instruido, y 
con cuyos hechos no solo faltó á los 
leyes que los prohiben, sino también 
á los preceptos divinos, y & la caridad 
que aconseja no hacer á otro e! mal 
que uno no quiera para sí, demostrad 
do al mismo tiempo la fierexa de au 
carácter, y el exceso de perversidad 
de au corazón, que lo hacen indigno 
del consorcio de las gentes, y ucreljl 
dor al sevéro y ejemplar castigo que 
las leyes imponen, para satisfacción 
le la vindicta pública altamente ofen 

dida con suexcecrable comporto oren 
to, contestó: que confiesa el cargo que 
se le hace; pero que si perpetró el de
lito en que se funda, fué porque el ud 
ministrador de la b*cienda donde sir
ve, 1). Carlos Ayestarán, se lo iiinn 
dó, pues él por si no hizo mas, que 
obedecerlo, como 0ffcubJ en el caso 
de hacerlo.

Reconvenido ¿cómo después de con
fesar .el cargo, quiere excepiconarse 
diciendo, que el delito en que se fun
da, lo perpetró de órden del sdminis 
trador de la hacienda doQdo sirve, 1) 
Cárlos Ayestarán, y que él no hizo 
otra cosa que obedecerla, como osla
ba en el caso de hacerlo, cupndo é 
mas de que Ayestarán le ha sostenido 
en carée

%

justifica haberla recibido, suponiendo 
que hubo tal, «esto no disminuye su 
culpo; porque ni D. Cárlos tiene».co
mo nadie puede tener facultad para 
disponer ó su voluntad de las vidas de 
los individuos de la sociedad á quie
nes las leyes amparan, ni él com o er
róneamente dice, estaba en el caso do 
obedecer un mandato ilícito y opues
to á las mismas leyes; de manera que 
tal excepción, lo que prueba es la 
complicidad com o mandante de A* 
yeqtarán en el crimen; pero de nin
guna manera disminuye ni altera la 
naturaleza del cargo: el cual existe en 
toda su fuerza, contestó: que reprodu
ce su anterior respuesta, y que del ase
sinato que cometió, el responsable es 
Ayestarán que lo mandó, pues auo- 
que, com o se te reconviene, él no es
taba obligado á obedecerlo en teme- 
jante caso, lo hizo por librarse de loe 
perjuicios que se siguen en las hacien
das al operario que desobedece las 
órdenes de ios amos, al cual por prin
cipie se le niega el trabajo y  todo re- 
curso para subsistir, y en seguida se le 
persigue y daña con prisiones, y de 
cuoutas maneras es eapss Is arbitra
riedad y absolutismo de los amoa.

Reconvenido ¿cómo quiere dar á su 
excepción ó disculpa un carácter le
gal que no tiene ni puede adquirir, di
ciendo que aunque conoce que no es
taba obligado obedecer una órden o- • 
mesta á la justicia, lo hizo por la con- 
ervacion de loa recursos de que eub- 

•iste, y por ponerse á salvo de loa per
juicios, que de lo contrarío le ocasio
naría la arbitrariedad y absolutismo 
que supone falsamente en las hacien
das, donde existen autoridades subal
ternas, bajo la inmediata inspección de 
otrás superiores, y totalmente libres 
de la influencia de los dueños de les 
haciendas, las cuales norman la eon-

W^y'
fM



. ’í'TS
■ ■■■-•

•**;“ V  ■

ñ? - *
W S p t t i t í K í i , ' . ■i’ jif ’ , . 1 ^  j* 1 ■■ x.%, v  . ‘Sí *■ -ss , , / *• T f v i K '  , . uÜ

* .''Ŝ'.'íii
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10 todos lo bitoert, para librijl 
una persecución injusta, como 
i «¡li fundamento supone y que 

calidad no existe, y solo es una 
encion de que se vo*e pora ver et 

por este mocho sé liberta del merecí 
do castigo de que lo ha hecho acrae
dor el atros delito que cometió; suge
rido de la perversidad de su carácter, 
y de ningún modo de los imaginario» 
perjuicios que alega y que qo existen; 
porque se está al alcance del manejo 
que hay en tas haciendas» donde, c o 
mo en todas partes, cada uno obra 
con entera y absoluta libertad; por lo 
que se le advierto deduzca ó expon

B, si la tiene, otro excepción que le 
gresca , pues la que tiene expuesta 

es imaginaria, y por lo tanto inadmi
sible?, contestó: que reproduce lo que 
tiene dicho.

Se le hace también de cargo el que 
le resulta por la portación sin licencia, 
de la cuchilla que tiene reconocida, 
con cuyo hecho, que consta averigua
do en el sumario en que está instrui
do, faltó & las leyes que lo prohiben, 
haciéndose acreedor al castigo que 
ellas imponen, contestó: que niega el 
Cargo que se le hace, pues com o lie 
ne dicho en su declaración que se le 
Acaba de leer, la cuchilla que tiene 
reconocida, es perteneciente á lu ha
cienda del Puente.
^Reconvenido ¿cómo niega el cargo 

que te lé hace, diciendo que la cuchi- 
Há pertenece á la hacienda del Puen
te, cuando ó mas de que él se funda 
precisamente en la portación en que 
édtá confeso, y no on la pertenencia 
del arma,el administrador dé la ha- 
denda le ha sostenido que no le dió 

ina arma, y en el sumario solo 
éoaitti que tomaron de la hacienda 
las carabinas y cartucheras, y no jas 
cuchillas, y era cosa muy natural que

Continúan los artículos inte 
i dos en el núm. 4 $ f
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el deplorable estado de la de México 

CONSUMOS.

“ l  * . « á  '  : " tom o devolvieron aquellas á la finca

• Si

antes de emprenderla fuga, hubiera 
iho otro tanto con la cuchilla; y el 
haberlo asi verificado, el llevársela 

consigo en su filfa, y la negativa de 
Ayestarán, son las pruebas mas con
vincentes que justifican el cargo de 
portación que se to hace?, contestó 
que reproduce lo que tiene dicho. V  
aunque se le hicieroo otras varias y 
diversas preguntas y reconvenciones 
todas relativas á los cargos, nada se 
pudo Adelantar; por lo que se dió por 
concluida esta confesión: et reo se re-

leida¿ que le fué, y no 
Boneta.— Asistencia, 

tcncia, Crescendo

.  ■
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Es imposible calcular matemática
mente ó con una puntuafid»<i /igcqo< 
<a lo que un país consume; sinembar- 
4jo, se obtienen probabilidndes, cuya 
reunión ó importancia se aproximan 
bastantemente á la realidad.

Se puede asegurar quo un pueblo 
consume tonto como produce, menos 
aquello en que su exportación es ma 
vor que la importación, ó mas su di
ferencia, si es al contrario.

Este consumo de un pais (*¡ puede 
hacerlo sin ruina) es la medida de eu 
bienestar y riqueza, ó de su miseria; 
porque así com o se necesita que un 
particular esté bien para que pueda 
constantemente vivir con un gasto de 
mil pesos mensuales sin aumentarse 
presto; y com o es* un pobre aquel que 
no'gasta ni puede gastar arriba de 12 
ó 15 pesos ai raes; así cuanto un pais 
consume, mas es se fial de que está 
mas rico, com o lo es cuando un par
ticular va aumentando sus comodida
des y goces; pues á medida del des 
ahogo en que se encuentra, téma ca
sa mas émplta, echa coche, toma pal
co, compra plata y alhajas & c.; y aun
que algún particular puedo h icer es
tás cosas por desváralo sin capacidad 
de sostenerlas después, ó omite sus 
comodidades por efecto de ruiadsd; 
pero en la generalidad de un pueblo

después de perpetrado vi crimen, así '«h que no pueden hacer regla común
estas singularidades para desviar el 
común del órden natural, en los efec
tos propios del desabogo y la miseria, 
no hay duda que si generalmente tie
nen los goces propios de la abundan
cia, es porque ella existe; y si sopor
tan generalmente las privaciones de 
una misera escasez, ella los plaga real 
mente. El lujo revela In abundancia, 
siempre que se advierte que no des
truye los capitAbs de la constante 
producción que lo alimenta, y solo 
cuando lo nace así, se convierte en 
signo de una miseria próxiihe.

Pero todo esto se dice hablando de 
aquella comodidad ó  bienestar, y de 
uo lujo que respectiva g. proporcio
nalmente se ve difundido eo un pus* 
blo por todas sus clases; porque si al 
contrario, el lujo do unas clases aris
tócratas é improductivas, se alimenta

m

¿21 ¿i,jL

de em pobrecer la común, entonces 
ciertamente es de los que anunciarán 
tuina. La economía no consiste eo 
proveer mal á las necesidades del h¿m 
bre, ella no comienza sino en el línti 
te en que esto queda sati.fecho, J0‘  
contrario no fuera economía sino ruin 
dad; aolo el ávaro la aplica en eite’ 
punto; pero el hombre cuando tiene 
su economía en abstenerle de lo 
perfluo, los tesoros de) avaro á nadie 
sirven, ni á él mismo, y á veces por 
esto ni aun producen.

Para valuar los consumos dé uav* 
pais, es preciso considerarlos en ma. 
sa: su consumo relativo á su pobla
ción, da la prueba de un bienestar, l& 
cual se patentiza mas si se compara 
con la de otros países vecinos; porque 
el mayor consumo sostenido, prueba 
mayor producción, y esta es en gene
ral prueba de mayor laboriosidad y 
tle mejor administración, si no tiene 
su abundancia otra fuentv accidental.

Reducidos estos cómputos genera
les á la individualidad, se ve que un 
inglés, v. g., consume mas trigo, mas 
bianda, mas legumbres y frutos, mas 
vino, mas té y café, mas ozucar dcc. 
& c. mucho mas en todo que el fran
cés: se advierte que el segundo no lle
na tan bien com o el primero sus ne
cesidades naturales; y todavía, si san 
los consumos del francés se comparan 
con los que hace el hombre de otros 
pueblos, Se ve que estos últimos, aun- 
que por su habitud no lo perciben, 
tienen en realidad un ayuno que solo 
por la costumbre no lo extrañan.

En nosotros se ve que el indio in
feliz yive comunmente de una racimi 
de maiz y de chile, y come bianda 
rara vez: compárese esto con lo que 
come la gente do una comodidad me
diana, y se verá lo propio que veni
mos de manifestar, el ayuno y la mi
seria en el que tiene tan escasos com 
sumos; y en el otro por la comodidad 
se deja conocer su mayor abundancia.

En proporción de los consumos se 
halla siempre la cuantía de le agricul
tura que los abastece en lo alimenté 
ció, de la industrie manufacturera que 

rovee los objetos consumidos por esa 
tayor comodidad, y muy especisl- 

mente el com ercio interior, cuya acti
vidad le alimenta necesariamente de 
esa consunción; y esta actividad pro
porcional de loa ramos productores, 
no será menor aunque lo consumido 
se importe de fuera, siempre que no 
sea á demérito de loa capitales que in
tervienen en la producción constante.

Por una influencio recíproca para 
que el consumo aumente, es preciso 
quo aumente la producción, y par* 
quo la producción aumente, es preci- 
•o que aumente el consumo; porque

V V •
¡m i -V m
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coando la producción no halla quien 
la consuma, viene á perder todo va* 
lor. El ¡aflujo del consumo, te sensi
biliza especialmente en las especula
ciones privadas: ningún especulador

r *
sus ultrajes. Hablamos prechamen* haber correspondido & los deberes 
te de Espefta, de esa noble y valiente que por su instituto se ha contraído, 
nación de quien somos hyos los me- Enérgica se ha mostrado, removían* 
líennos y que nos ha legado la gene- do obstáculos, y proponiendo medios 
rosidad sin escasearnos su orgullo y para el engrandecimiento del com ee  

en un lim o  cualquiera quo sea, pne-1 valor. A  , m  nación pues, se han Icio. . Al efecto, notorias son las ex
de florecer en él, cuando faltáis com-1 propuesto los téjanos ultrajar con he- posiciones que ha elevado al supremo 
piadores para ol articulo que comer- J chos escandalosos y tiranos, propios! Magistrado, cuyo éxito batido feliz 
cía fabrica ó siembra, y todo aquello I de los salvajes. N o hace muchos d ías I en unas, desgraciado en otras, sin que 
que no vende ó que él por sí no gasta se refirió por las prensas el coso de I por esto haya desmerecido su acredi- 
en su casa, tiene que tirarlo com o si I haber pretendido asesinar en el [lado celo, con que ha procurado cuan-
no valiese nada. I irado Norte-Américe, & un español, I to le ha sido permitido para dar vida

La consunción está á nuestro ver l ian solo por que les pereció que erajá los espirantes giros de la industria 
en razón de dos circunstancias: pri-1 mexicano por su color trigueño, y aho I mercantil.
mera, de la aplicación al trabajo, ó ¿ lo ra  se lee en el Diario del Gobierno! A ejemplo Je tan , recomendable 
la octividad que es la que hace pro de 29 de Julio el siguiente artícul ). Icelo que tenemos á la vista, de de
ducir para proporcionarse un valoi I 4*EI propietarip de la goleta Dvdori- sear es que con el m om o atendiera 
que empicar en los consumos; y se [tas, apresada por los téjanos, pasó á I la Junta de Fomento á la desgracia* 
gumía, del estado de civilización de) Orlenns con objeto de embarcarse pa da suerte en que se halla la mayor 
consumidor; porque la ilustración á I ra Gulveston y reclamar eu buque; pe I parte de los corredores por el fatal 
medida que aumenta por una parte ro no se atrevió á verificarlo, porqm estado del com ercio. Muchos hay 
las necesidades del hombre, asi tuin- supo que los lejanos habian robado \ |quj de tres meses á la fecha han te- 
bien Je ayuda por otra cun mayor ac-1 ahorcado á dos comerciantes de orí luido tan cqrtos y escasos negocios, 
titud moral, que hace mis producir gen mexicano, aunque con cortos de I que do público y notorio es no haber 
vo el trab)jq, y estas infl lencias son Uúbditos de España, que se internnror I ganado ni nun para los mas precisos 
igualmente recíprocas; porque si l&t en Tejus. En vista de esto, se vaho garlos de la vida. Tiiste es decirlo; 
in i yurés comodidades que por el ira Lio un coinisiou&do, quien llegó á Gal oero pora tus mas frugales alimentos 
bajo vienen, propenden á civibzur al I veston al mismo tiempo que le goleta han debido empeñarse cual mas, cual 
que las ha obtenido; también la civili- Duloritas, que llevaba 6 remolque un menor, con los comerciantes para cu* 
n c ion  por Ins necesidades que cria, I buque de vapor, y habiendo varado [brir sus mas urgentes necesidades, 
e sc  l mus fuerte de los alicientes que I aquella en la barra, se fue á ; ¡que, I En tal cito  do no tes ha sido posible 
le obligan ó trabajar para proporeio-1 quedando perdida con todo el carga-1 después de admitidos an el grémio da 
curse este necesario. | incitto.”  - I corredores, pagar los gastos de escri-

se ve, dos mexicanos españo tura y los 25 pesos de pensión, y lo
S ñores rcdactoie. del Mosquito. \‘el han .ido robados y ahorcado, por <\ut importaré el papel del título, qu .

* I los lejanos. Tan atroz crimen talién-1 en nuestro juicio debiera ser consido*
El que suscribe no pide, ni quiere[duse de lu esfera común, ha uhrnjoduIrado cómo da pobres, y no extendido 

otra cosa que rigurosa justicia, con altamente á dos naciones,ha provoca Jan el de 10 pesos como se dice; por* 
arreglo á la ley que previene la igual- Ido su ira y deben vengarla El lVesi (que es muy cierto que sus utilidades 
dad «inte tí; por lo mismo tengo munM dente de México se prepara ya pera no son seguras, com o las de los em- 
f  atado hace mucho tiempo, por las llevar la guerra áese campo de vandi- picados de hacienda y otros, siendo 
columnas de los periódicos de esta cr* dos y agresores de nuestra república, también indudable que con el excesi- 
pitn!, que no pueden valer mas los pe- ¿El ilustre regente de España dejaré vo número de corredores que hay en 
sos que so»» á mi cargo, cpie los que [impune este ctímen cometido contnJ la plaza, gravitandosobreuncomer-

su autoridad y derechos, de su mngná-1 ció exánime, muchos habrá que no 
nima nación? España jamas lia sido ganen ni aun para frijolee, com o sue* 
ludibrio de zaragates ni ha sucumbido le decirse. Asimismo es indudable - 
á tiranos: sabrá vengarse de tales pi- que si tales agentes del comercio, no 
líos: los acontecimientos han propor-Jestuvieran tan angustiados, ya habrían 
donado la época en que la madre y exhibido los 44 pesos en la Tesorería. 
la hija vuelen á escarmentar á una Por tanto, parece ser justo que asi 
horda soez de vandoleros. ¿Y  de es- com o los gastos de la Junta han de 
tos se espera que corresponderán con ser paulatinos, sin que á ella sea muy 
su gratitud á la generosidad do ha urgente la cuota señalada á los corre-

vJÉS

son á mi favor, lo que suplico á vdes. 
nuevamente; y que estoy dispuesto é 
cubrir aquellos, con estos, por medio 
de permutas ó cámbJo¿|

Es de vdes. atento servidor Q . B. 
S8. Mi\í.— Manuel Diez de las Cor
tinat .

r  r * - ' i s r  *  %-V, -rtf-— M . ,  1 t  1

B I i  M O S Q U I T O .
-------------------------------

M E X IC O ,  agosto  2 db  1842.

La inmoral, grosera ó insignificante 
republiquita de Tejas ya no solo pro
voca com o Jo na tenido de costumbre, 
la indignación de Ida mexicanos, des- 

de habernos robado el territorio 
que los alimenta con ménos mérito 
que á los béstias, sino qtie suscitan la 
jra do otra nación que puede reduerr- 

¿A la nade $1 día que quiera vengar

berles dado libertad á sus prisione- dores, benéfico serla que se adoptase 
ros? No lo creemos. Esa canalla la providencia de que estos satisfacía* 
no merece ninguna especie de consi-Jseu los expresados 44 pesos en abo
doraciones. Estamos seguros de que I nos parciales de mes á mes, pudién- 
si ellos nó estubieran poseídos de te doce obligar á los morosos en los pa- 
mor por falta de fuerzas para batir á gos, con el arbitrio de avisar al públi- 
nuestros soldado?, con el incendio y I ce, que quedaban excluidoe de la cor
la muerte bañan desaparecer núes-1reduría mientras no pagasen. Obran- 
tras poblaciones, mientras el Gobier Ido así, ninguno habría que no aethfu
ño de México ae está distinguiendo cíese su cuota, y en las presentes crí* 
oon actos de blandura y generosidad, ticas circunstancias del com ercio, se-

, ■ Iría beneficiado, aín la neceeidad de
Muy acreedora es á la gratitud del ocurrir al duro recurao de empeñar- 

comercio, la Junta de Fomento por se, ni de hacer otros sacrificios.
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chot con total descuido de) arancel 
que debiera observar religiosamente, 
y que por fin se entiende privativa
mente con los ministros ejecutores.

latida extraño es que los porfiados 
horribrrs 'buenos que pululan en los 
juzgados constitucionales, sean vistos 
con el desprecio y fastidio deque cada 
día son mas merecedores, si no puede 
dejar de ser cierto, qué no ha muchos 
itias los decidió vagos el Supremo Go
bierno y  tan perniciosos á la adminis
tración de justicia,: com o los curande
ros ó charlatanes á la salud pública. 
Y  á la verdad que el decreto está fun 
dado en cordura, pues para el mejoi 
ó rilen de'la primera hay abogados de 
profesión, asi como módicos para la 
segunda, y solo para servir de burla y 
provocar risa puede presentarse un

; Pero aun otro deseo mas noble nos 
afecta en este momento. Quisiéramos 
que el general Presidente se pene
trara de la ignorancia dé cierto agen- 
fe, de su depravación, ordinariez y 
audacia con que desplega su mala fé 
in el curso d e jos  negocios que le en
comiendan los incautos, recogiendo de 
dios cantidades anuales, que no gana 
el mas experto abogado: que sumer
ge en la miseria á muchas familias, y
que en algunas deja motivos de llanto 
por un mal irreparable.

Mas terminamos aquí, porque en
ciendo á un médico de profesión. ¿Y los juzgados de letras de lo criminal 
qué diremos al ver tu audocia de uní hay una hembra feioz, brava como el 
ignorante, pero muy presuntuoso hom Diablo, no obstante su longevidad. Los 
bre bueno, con que aturde 6 gritos á jueces la alliagan y apacentar); porque 
.un alcalde letrado, y termina la dis-1 fian dedo en la manía de rejuvenecer- 
puta con protestas y amenazas de exi la, y dándole vigor por la mágia de á conocer la fulsedad de las Instruc

ciones secretas (Mónita privata): con¡as letras, la echan á retozar por es 
tos mundos, porque facultados han si
lo para trozar las cadenas de cinco 
dglos con que debe estar atada la 
béstia.

Sirle la responsabilidad? A la ver- 
ad que esto es muy cómico, y ta

las escenas solo son 6 propósito para 
dar la mas triste idea da la abyección 
en que está nuestra administración de,  i  i  i»  l  ■ ■ •

cluyendo con el Banquete de Vera- 
lles del sábio abogado Mr. Uosset.

Mténtras sale á luz la Refutación á 
las Provinciales de Pascal, ofrecemos 
por ahora estos Documentos á los 
hombres imporciales, que no jorgan

justicia, de lo profanado de nuestra» 
leyes y del desórden por fin en que se 
halla la capital de la república, no 
obstante los desvelos ‘y eficacia con 
que se busca el remedio por parte de) 
Gobierno; mas la gangrena es de tal 
«avácter y ha cundido tanto por todo 
el Estado, oue no es probable su cu 
vacioo, sin fuertes amputaciones.

A  este medio ocurrió la Prefectura 
por consecuencia del mencionado de
creto contra los hombres buenos. Su
pimos que mandó una comisión ácta 
los juzgados constitucionales y que es 
la aseó com o de leva á los tales hom 
hres buenos, procuradores ó  agentes 
como se denominan: i

Docia uno:— Perfecto Gómez ya es 
tá en absoluta libertad.— No lo creo, 
contestó el otro.— Pues mira este do
cumento, replicó el primero. Proseo 
tole el Diano del Gobierno, de 28 del 
próximo pasado Julio, que á la letra 
•tice: „S e  indulta al reo Peifeclo G ó
mez, del tiempo que le fulla para ex 
tinguir la condena de diez años de 
presidio, & que fuó sentenciado por 
la Suprema Coito de Justicia.”  /L o  
crees, ó nof— Es preciso creerlo.-»» 
Pues buen provecho.

__________

[ Sanche amigo: (decía D. Quijote) 
cuando gobiernes tu ínsula, cuida no 
dar muchas pragmáticas; pero las que 

I dieres, hazlas cumplir.

Sr. alcalde I.°, /qué hay de multas? 
1 ¿Se da ó no, noticia de ellsa al pú- 
buco?

sin leer y fallan sití examinar, ni dan 
crédito á cuanto está impreso, solo 
porque se divulga de letra de molde.

pero infruluoSa 
fué la providencia, pues á pocos dias 
volvieron los zopilotes letrados k pía 
gar los juzgados, unos por contuma
ces que no eonocen el pudor: otros 
porque lograron embaucar con frívo

. Para un asunto - interesante se solí, 
cita á la persona de D. José Sánchez- 
que hace poco vivia en un cuarto de 
la casa núm. 8 del puente de la Lefi*t 
y no sabiéndose actualmente su pars 
dero, se suplica á los que puedan dar 
rason de él, lo avisen en el despicho 
de esta imprenta, donde se gratificará 
por los interesados á quienes importa 
la noticia.

Jas excepciones & la autoridad que los 
perseguía, y algunos por fin volvieron 
á su pasto diario, porque alegaron su 
titulo para descarnar á las gentes, de 
que resultó que el mal quedase en su
propio estado. ¡Olí! que convenían 
te seria que hubiese entre nosotros 
una pluma maestra y salada com o la 
del Gil-Blas para retratar nuestros 
jutgadoa constitucionales con todo su 
apaiato imponente de un alcalde lego, 
pero acaso muy travieso y soborno: 
de,un director. . . .  tal como Dios le 
hito: que libra citas: lleva los apunta
mientos de los libros: asienta las ac
ias y extiende mandamientos que for
ma el Sr. juez: que cobra los dere-

D E F E N S A .  -
DE LA

COM PAÑ IA DE JESUS
Se vende una armazón de vino- 

che ría, de medio punto,'Cn muy buen 
estado y decente. Sobre su precio 
se contestará en esta imprents.En 1767» el respeto ó el temor se

llaron los labios de los amigos de los 
Jesuítas, y contuvieron los justos cla
mores de la verdad, que no o s ó . ha
cerse escuchar en medio del tropel de 
acusaciones, que por todas partes se

M E XIC O :— 1842.
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